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Madrid, 3 de junio de 2025 
 
Ratificación de la oferta técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, con 
pluralidad de criterios del servicio de evaluación de personas candidatas para el proceso de 
selección de oficiales/as de Metro de Madrid 6012500089). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado solicitar a la empresa PSICÓLOGOS EMPRESARIALES Y ASOCIADOS, S.A. lo siguiente: 
 

La condición 5.3. `Presentación de las ofertas por medios informáticos´ del Pliego de 
Condiciones Particulares establece lo siguiente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta (administrativa, técnica y 
económica) en formato electrónico autenticados mediante firma electrónica 
reconocida, y redactados en castellano (en caso de documentos originales 
redactados en lengua extranjera, éstos deberán acompañarse de su traducción 
oficial). 
 
(…) 
 
Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben hallarse entre los 
contemplados en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, que pueden consultarse en el siguiente 
enlace:  

https://sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.aspx  
Además, los certificados no tienen que estar vencidos, suspendidos ni revocados.” 

 
 
Al no estar firmados electrónicamente la totalidad de los documentos que conforman la Oferta 
Técnica presentada, han de presentar el documento que figura en el Pliego de Condiciones 
Particulares como Anexo V- RATIFICACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA EN RELACIÓN A LA FIRMA 
ELECTRÓNICA, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente con una firma válida 
por el representante o apoderado de la empresa, cumpliendo con las indicaciones del Pliego de 
Condiciones Particulares.  
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